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LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y LA COMISIÓN
DELSERVICIOPROFESIONALDECARRERA,ATRAVÉSDELCOMITÉDECARRERA

POLICIAL, CON LA PARTICIPACIÓN DEL INSTITUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE
CARRERA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 APARTADO A, Y 123APARTADO B,

FRACCIÓN VIII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 30 BIS DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 72, 78, 79, 85 FRACCIÓN VII, 89, 90, 91, 92 Y 93 DE LA LEY

GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA; 36Y 37 DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 6
FRACCIÓN XII, 26 FRACCIÓN I, 36 Y 37, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO; 16 FRACCIÓN XIII, XXIV, 138

FRACCIÓN I, IV,VI DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO; I, 2, 4 FRACCIÓN III, 5 FRACCIÓN I, II,VIVII, 6, 7
FRACCIÓN II, 13, 16 FRACCIÓNVII, IX, XI, 20 FRACCIÓNVI, 27 PÁRRAFO PRIMERO, 32 FRACCIÓN II, INCISO D), 135 AL 142, 144 FRACCIÓN III, 145, 147, 150 AL

158,190,191,192FRACCIÓNI, III,VIIYVIII,194DELREGLAMENTODELSERVICIOPROFESIONALDECARRERA,TIENEABIENEMITIRLASIGUIENTECONVOCATORIA:

!Esta (obra, programa o acción) es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los
ingresos que aportan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta (obra, programa o acción) con fines políticos, electorales, de lucro y otros
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de ésta (obra, programa o acción) deberá ser denunciado y sancionado de
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente".

ascensoaquienesobtenganelmayorpuntaje,conforme lossiguientescriteriosdeevaluación:

1.Resultadosde lasevaluaciones teóricayprácticadelconcursoporoposición;

2.Conductadentroy fueradelserviciodurante:
* Para el caso de los aspirantes a Inspector, los 3 años anteriores como O!cial, Investigación "A# (Agente A), tomándose en cuentaméritos
(reconocimientos)ydeméritos (sancionesycorreccionesdisciplinarias);
* Para el caso de los aspirantes a Inspector Jefe, los 4 años anteriores como Inspector, tomándose en cuenta méritos (reconocimientos) y
deméritos (sancionesycorreccionesdisciplinarias);

3.Antigüedadenelgrado, losañosdeantigüedadseconvertiránenunidadesporcentuales;

4. E!ciencia en el servicio, esta cali!cación es la evaluación que de manera habitual el superior jerárquico hace del trabajo del elemento,
reportando su resultado a la Dirección de Policía de Investigación del Delito, en la que se consideran cualidades y aptitudes como
comunicación, integridad, trabajo en equipo, iniciativa, liderazgo, planeación y organización, actitud de servicio, toma de decisiones,
solucióndeproblemasycontrol.

5. Cumplimiento de las directrices de capacitación y de las actividades de formación establecidas en el Programa Rector de
ProfesionalizaciónyelProgramaInstitucionalAnualdeActividadesdeProfesionalización;

6. Resultados de las evaluaciones para la permanencia, que son las evaluaciones de desempeño y competencias básicas de la función
policial,ademásde laevaluacióndecontroldecon!anza,y
Entrevista realizada por el Comité de Carrera Policial en la que se analizará la idoneidad del per!l, experiencia, habilidades y destrezas que
muestreelaspirantealexponersuproyectode trabajo.

V.EVALUACIONES
El Comité de Carrera Policial analizará las solicitudes recibidas y decidirá la aceptación de aquellas que reúnan todos los requisitos,
publicando la lista de aceptados en los estrados del Instituto y en la página electrónica de la institución el 23 de octubre de 2018, dando a
conocerelcalendariodeevaluaciones.

·ETAPADECOMPETENCIAPROFESIONAL:
Serán aplicadas evaluaciones de habilidades y conocimientos de la función policial (ante la presencia de representantes de la Contraloría y
delConsejoEstataldeSeguridad,ejecutándoseendos fases:

a) TEÓRICA:Los días 25 y 26 de octubre de 2018, se evaluarán los conocimientos de los concursantes en el ejercicio de las actividades
relacionadas con las funciones inherentes al puesto y el uso de las herramientas que utilizan, examinándose en las siete competencias
básicas de la función de policía de investigación, así como en marco jurídico de la función policial, estructura orgánica, derechos humanos,
protocolos de investigación con perspectiva de género, código de ética, código de conducta y responsabilidad administrativa y penal de
servidorespúblicos.

NOTA: lasmayorescali!cacionesaprobatorias pasarána la faseSólo quienes obtengan entre un rango de 8 a 10 en la evaluación teórica,
deevaluaciónpráctica.

b) PRÁCTICA:El 27 de octubre de 2018, se evaluarán las competencias básicas de la función del policía de investigación, tales como
investigaciónpolicial, sistemapenalacusatorio, detenciónyconduccióndepersonas,uso legalde la fuerzay legítimadefensa.

NOTA: continuarán en el proceso los aspirantes con los más altos puntajesObtenido el promedio de las evaluaciones teórica y práctica,
dentrodel rangodecali!caciónde8a10.

El día se publicará en los estrados del Instituto y en la página electrónica de la institución, la lista de aspirantes que30 de octubre de 2018
continúanenelproceso.

·ETAPADEENTREVISTATÉCNICA

El , el Comité de Carrera Policial publicará para los aspirantes que pasen a la segunda etapa, los temas para desarrollar30deoctubrede2018
su"PlandeTrabajo#queexpondrándurante laentrevista técnica.

Los aspirantes entregarán $ en la Jefatura de Reclutamiento y Selección del Instituto del Servicio Profesional de Carrera, ubicado en la Lateral
de la Autopista México-Querétaro Número 2060, Cuesta China, Querétaro, Qro, a más tardar el2 de noviembre de 2018, a las 14:00 horas
$el archivo electrónico que contenga el"Plan de Trabajo#que desarrollarán en su entrevista, conforme al calendario que se publicará en los
estradosdel Institutoyen lapáginaelectrónicade la institución.

Fasesde laentrevista técnica:
Las comparecencias se desahogarán ante el Comité de Carrera Policial y tendrán veri!cativo en las instalaciones del Instituto del Servicio
Profesional de Carrera los días . En caso de que el aspirante no se presente el día y hora indicada, se tendrá por5,6y7denoviembrede2018
noconsideradasuparticipación.
Lasentrevistasserealizarándemanera individual,debiendoelaspiranteexponer.

a)La idoneidaddesuper!l yexperienciaparaaspiraralcargo,contandoparaellocon3minutos.

b) Proyectodel"PlandeTrabajo#,para locual tendráhasta8minutos.
Acto seguido, los integrantes del Comité de Carrera Policial, podrán realizar aquellos cuestionamientos que estimen convenientes para
veri!car la idoneidaddelaspiranteyproyectode trabajo.

NOTA: continuarán en la competencia los más altos puntajes dentro del rango deObtenido el promedio de las dos primeras etapas,
cali!caciónde80a100.

·EVALUACIONESDECONTROLDECONFIANZA

El se publicará la lista de aspirantes que pasan a la siguiente etapa, quienes deberán presentar la documentación9 de noviembre de 2018
complementariaparasuevaluaciónamás tardarel9denoviembrede2018.

Es requisito indispensablepara laobtenciónde lasplazassometidasaconcursosporoposición, laaprobaciónde lasevaluacionesenmateria
de Control de Con!anza que aplicará el Centro de Evaluación y Control de Con!anza, las cuales se realizarán en las fechas que establezca el
Centro.

·COMPUTOFINAL.
De conformidad con los artículos 149, 150 segundo párrafo y 151 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera, el Comité de Carrera
Policial contabilizaráelpuntajedecada !nalistaconforme lossiguientesparámetros:

I. 20%Resultadosde lasevaluacionesdecompetencia teóricaypráctica:

II. 20%E!cienciaenelservicio:

III. Conducta dentro y fuera del servicio (determina por los méritos y deméritos que obren registrados en el expediente del servidor público):
20%

IV. 10%Antigüedadenelgrado:

V. 10%Créditosporcapacitaciónacumulados:

VI. 20%Entrevista técnica:
Lapromociónseotorgaráenelestrictoordende los lugaresqueocupen losconcursantesunavezdeterminadoelpuntaje !nal.

VI.DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIAS
ŸA partir de la fecha de publicación de resultados de los aspirantes aceptados, el Instituto del Servicio Profesional de Carrera pondrá a

disposicióndeéstos laguíaparaelexamendeconocimientos.

ŸLas plazas se asignarán a quienes hayan aprobado todas las evaluaciones, obteniendo los puntajes más altos dentro del rango de
cali!caciónde8a10,ydeacuerdoa ladisponibilidadde la Institución.

ŸLos resultados del concurso serán publicados en los estrados del Instituto del Servicio Profesional de Carrera y en la página electrónica de
ésta Instituciónwww.!scaliageneralqro.gob.mx.

ŸEn el supuesto de que dos o más concursantes obtengan la misma cali!cación, el orden de prelación se conferirá, primero, al que tenga
mayor nivel académico afín a su función; segundo, al que acredite más horas de formación impartida o coordinada por el Instituto; tercero
encasodeprevalecerelempateaquien tengamayorantigüedaden lacategoríaynivel jerárquicoqueostente.

ŸLasdecisionesdelComitédeCarreraPolicial son inimpugnables.

ŸEl Comité de Carrera Policial podrá declarar desierto el concurso para las plazas que se concursan, o bien, podrán otorgarse menor número
deplazasa lasseñaladasen lapresenteconvocatoria,dependiendode los resultadosobtenidospor losparticipantes.

ŸTodo lonoprevistoen lapresenteConvocatoriaserá resueltoporelComitédeCarreraPolicial.

ŸSe evitará toda discriminación por razón de género, religión, estado civil, origen étnico o condición social, o cualquier otra que viole el
principio de igualdad de oportunidades, para quienes cumplan con los requisitos de la convocatoria. Los requisitos del per!l del puesto, en
ningúncasoconstituyendiscriminaciónalguna.

Informes: En las o!cinas del Instituto del Servicio Profesional de Carrera, ubicadas en la lateral de la Autopista México-Querétaro
número2060,Col.CentroSur,DelegaciónVillaCayetanoRubio,CuestaChina,en laciudaddeSantiagodeQuerétaro,Qro.

CONCURSO POR OPOSICIÓN
PARA LA OBTENCIÓN DE PLAZAS DE INSPECTOR JEFE E INSPECTOR

I.PLAZASACONCURSAR

a)6Plazasparaelcargode InspectorJefe.

b)7 Plazasparaelcargode Inspector.
Aquellasvacantesde lacategoría,queresultenduranteelproceso.

II REQUISITOSDELEY:.
Los interesadosenparticipardeberáncumplir con la totalidadde los requisitosestablecidosen lapresenteConvocatoria:

1. nombramiento InspectorTener que lo acredite como integrante del Servicio Profesional de Carrera, especí!camente con el cargo de , en
elcasodeaspiraralcargode InspectorJefeyde ,enelcasode losaspirantesalcargode Inspector;O!cial, Investigación"A#

2. No haber sido sancionado administrativamente en el desempeño de su función y haber observado notoria buena conducta, tratando
con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con que tenga relación con motivo de ésta,durante el año anterior a la
fechade lapublicaciónde lapresenteconvocatoria,salvoquese tratedeamonestación;

3. No haber sido condenado por sentencia irrevocable , por delito doloso o preterintencional, y no estar sujeto a proceso penal o no estar
sujeto a periodo de suspensión a prueba o a suspensión condicional, de la publicación de la presentedurante el año anterior a la fecha
convocatoria;

4. Durante el último año no haber generado recomendación(contado a la fecha de la publicación de la presente convocatoria), por su
actuaciónporOrganismo,DefensoríaoComisiónGubernamentaldeDerechosHumanos;

5. acreditadas y vigentes control de con!anza y del desempeñoTener las evaluaciones de , para su permanencia; así como tener
acreditada con promedio !nal mínimo de 8 ocho la evaluación de competencias básicas de la función policial 2018, o en su caso para
quienesno lescorrespondió lapresentaciónde laevaluaciónesteaño, laevaluacióndeconocimientos,habilidadesydestrezasde la función
policial correspondientealaño2016;

6. aprobar todas las evaluacionesSin excepción, todos los concursantes registrados deberán presentar y establecidas en la convocatoria.
Cualquieromisiónderivaráensubajadelconcurso;

7. InspectorJefe,contarconantigüedadmínimadecuatroañoscomoInspectorEnel casode losaspirantesa loscargosde ,apartir de la
fecha en que obtuvo el grado que ostente y hasta la culminación del presente proceso (la antigüedad en el servicio se computará a partir de
la fechadesu ingreso,y laantigüedadenelcargosecomputaráapartirde la fechaseñaladaen laconstanciadegradoonombramiento)

En el caso de los aspirantes al cargo de contar con , a partir deInspector antigüedad mínima de tres años como O!cial, Investigación"A#
la fechaenqueobtuvoelgradoqueostente (laantigüedadenel serviciosecomputaráapartir de la fechadesu ingreso, y laantigüedadenel
cargosecomputaráapartirde la fechaseñaladaen laconstanciadegradoonombramiento)

8. acreditado satisfactoriamente la capacitaciónHaber impartida conforme el Programa Institucional Anual de Profesionalización 2018;
en el caso de los aspirantes a los cargos de contar con un mínimo de y en elInspector Jefe 400 créditos de académicos de capacitación
caso de los aspirantes al cargo de contar con un mínimo de (únicamente lasInspector 200 créditos académicos de capacitación
actividades de capacitación a!nes a la función policial impartidas por el Instituto del Servicio Profesional de Carrera o gestionadas a través
deéste);

9. nivelacadémicomínimodeTécnicoSuperiorUniversitarioPolicialContarcon ;

10. 1(un)añodemanera ininterrumpidaenservicioactivoEstaralmenos ynoencontrarsecomisionadoogozandode licencia,y

11.Presentarsolicitudcon losdocumentosqueacreditenelcumplimientode la totalidadde los requisitosestablecidosen laConvocatoria.

Nota: Los interesadosquenoreúnan la totalidadde los requisitosdeberánabstenersedepresentarsolicitud.

III.DOCUMENTACIÓN
A) formato digitalLa documentación señalada deberá entregarse en el orden de la lista en PDF o JPEG, un archivo por cada documento
escaneado, contenidos en disco compacto rotulado con su nombre completo. Además, deberán presentarse enoriginal para cotejo y una
copia fotostática (anversoy reverso);eldocumentoseñaladoenelnumeral1seentregaráúnicamenteenoriginal:

1. Presentar debidamente requisitado el formato de solicitud de registro, el cual se proporcionará en las instalaciones del Instituto del
Servicio Profesional de Carrera de esta Fiscalía General, yestará a disposición de los interesados en la página electrónica
www.!scaliageneralqro.gob.mx ,apartirdeldía10deoctubrede2018yhasta la fechadelcierrederegistro.

2. Documento que acredite que cuenta con el cargo y antigüedad requeridos para el cargo que aspira, (en su caso, solicitar en el
DepartamentoAdministrativode laDireccióndePolicíade InvestigacióndelDelito,copiacerti!cadadesualta);

3.TítuloycéduladeTécnicoSuperiorUniversitarioPolicial,asícomoelcomprobantedecualquierotrogradodeestudiossuperior;

4. Constancia de acreditación de la Evaluación de Competencia Básicas de la Función Policial, o en su caso la Evaluación de Conocimientos,
HabilidadesyDestrezasde laFunciónPolicial; conunpromedio !nalmínimode8;

5. Constancias de los cursos de capacitación impartidos o gestionados por la institución, que acrediten el mínimo de créditos académicos
para el cargo que aspira, (cada hora de capacitación afín al per!l policial impartidas por el Instituto del Servicio Profesional de Carrera o
gestionadasa travésdeéste,constituyeuncréditoacadémico);

6. Documento expedido por la Secretaría Académica del Instituto del Servicio Profesional de Carrera, en el que conste que el aspirante ha
acreditadosatisfactoriamente la totalidadde loscursosdelProgramaInstitucionalAnualdeProfesionalización2018;

7.HojadeServicioexpedidaporelSubdirectorde laPolicíade InvestigacióndelDelito, indicandogrupodeadscripción,actividad,disciplina
yproductividadenelservicio;

8.Reconocimientos recibidos, relacionadoscon la funciónpolicial;

9.Dos fotografíasacolor, tamaño infantil, y

10.CartadeexposicióndemotivosdirigidaalComitédeCarreraPolicialde laComisióndelServicioProfesionaldeCarrera,en laqueexprese:

·Argumentosparaparticiparenelconcurso

·Aceptaciónyconocimientodelcontenido,procedimientoyalcancesde laconvocatoria

·Autorizaciónpara tomar registrodesuparticipaciónporcualquiermedio,en lasetapasdelprocesodeselección.

NOTA: a partir de la publicación de la presente y hasta el 19 de octubre de 2018Las solicitudes serán recibidas , en un horario de 9:00 a
14:00 y de 18:00 a 19:00 horas en la Jefatura de Reclutamiento y Selección del Instituto del Servicio Profesional de Carrera, ubicado en la
Lateral de la Autopista México-Querétaro Número 2060, Cuesta China, Querétaro, Qro.Sin excepción alguna no se recibirán solicitudes
despuésde la fechaestablecida.

B)DOCUMENTACIÓN ADICIONAL PARA LA EVALUACIÓN EN CONTROL DE CONFIANZA: En caso de que el aspirante apruebe las evaluaciones
de competencia y entrevista técnica, deberá presentar la siguiente documentación a más tardar el , que será9 de noviembre de 2018
requisito indispensableparasersometidoa laevaluaciónenmateriadecontrol ycon!anza:

1.Credencialparavotar (sinocuentaconella, licenciadeconduciropasaporte)

2.CURP

3.Actadenacimiento

4.Actadematrimonioodivorcio (ensucaso)

5.Comprobantedeúltimogradodeestudios (certi!cadoocerti!cacióndeestudios, títuloocédulaprofesional)

6.Comprobantededomicilio (recibode luz,aguaoensudefecto recibo telefónico)

7.Curriculumvitae

8.CUIP(encasodenocontarconsuCUIP, tramitarcopiaen laViceFiscalíade InvestigaciónCientí!cayPolicial)

9.Cartilladelserviciomilitarnacional (original)

10.Licenciacolectivadeportacióndearmade fuego(ensucaso)

11.Comprobantesde ingresos (recibosdenómina,cartasoconstanciasde ingresosexpedidasporsuempleador) (ensucaso)

12.Comprobantesdeegresos (constanciasdedescuentosocartasderetenciónde ingresos)

13.Estados de cuenta de los últimos 3 meses (de todas las instituciones bancarias, !nancieras o cajas de ahorro donde tenga alguna cuenta)
(ensucaso)

14.Reportedeburódecréditoy/ocírculodecrédito (sepuedeobtenerenwww.burodecredito.com.mx)

15.Fichasdedepósitos (ensucaso)

16.Documentaciónque justi!que lapropiedaddebienes inmueblesovehículos (escrituraspúblicas, recibosdepagodepredial, constancia
dedescuentosdealgún inmueble [para inmuebles], tarjetadecirculación, facturaocarta factura [paravehículos]) (ensucaso)

17.Declaraciónpatrimonial (acuseyextensa) (ensucaso)

18.Procesososentenciaspenales

19.Procesosoresolucionesadministrativas

20.Quejasy resolucionesdeDerechosHumanos

21. InvestigacionesdeFiscalíasoMinisteriosPúblicos
*Toda la documentación se recibirá en copia, a excepción de la cartilla militar, misma que se deberá presentar en original y sin olvidar la hoja
de liberación.
*Elcomprobantededomiciliodeberáser fotocopiadoporambascarasdeldocumento
*La documentación que por su naturaleza se requiera, deberá ser presentada actualizada (recibos de nómina, estados de cuenta,
comprobantesdedomicilio).

NOTA:No obstante que la documentación para la evaluación de control de con!anza, solo deberá ser presentadas por los aspirantesque
aprueben lasevaluacionesdecompetenciayentrevista técnica,sesugierealistarla.

IV.ASPECTOSAEVALUAR
Paradeterminara losservidorespúblicosqueseránpromovidosseaplicaráelmétododeconcursoporoposición.
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 141, 142, 144, 147 y 150 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera,se otorgará el

Correo electrónico: ssalazar@queretaro.gob.mx
Teléfono (442) 2 29 04 17, extensión 6004 y 6005

Santiago de Querétaro, Qro., octubre 10, 2018

Atentamente

COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO


